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JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, once de noviembre de dos mil veintidós   

 

   
Proceso Verbal – Declaración de unión marital de 

hecho y sociedad patrimonial 

Demandante  Edy Nisordeni Osorio Suescun  

Demandados Herederos de Jorge Mario Hoyos Quiceno  

Radicado 05001-31-10-011-2021-00028-00 

Instancia Única  

Decisión Acepta Sustitución de Poder     

 

 

                         Se acepta la sustitución que del poder hace la 

abogada Jhaniela Jiménez Gutiérrez, con tarjeta profesional N° 290.137 del 

C. S. J en la persona de la doctora  Daniela Del Carmen Parada Quintero con 

T.P. 339.169 del C.S.J., a quien se le reconoce personería para actuar en 

favor de la parte actora. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 

 

Firmado Por:



Maria Cristina Gomez Hoyos

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 011 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a131f4d2427b5c9b25bb02ec94a084420706c796ce5d7a4dc15c8e83c73df2c1

Documento generado en 11/11/2022 12:24:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


